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RECONOCE EL IFE RIESGOS POR NARCO Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), aseguró que en México el interés del narcotráfico está aún a nivel local, en presidencias municipales; pero existe el riesgo de que el problema crezca y, como en otros países, no sólo logren financiar campañas sino hasta tener parlamentarios. En entrevista para Reforma, el consejero presidente destacó que no se puede negar que existe una situación problemática en el país, por lo que el IFE se preparó para blindar el proceso y acudió ante quienes son responsables de la seguridad. Cuestionado sobre una posible participación del narcotráfico el 1 de julio que impida a los ciudadanos acudir a las urnas, recordó que convenios específicos establecieron con claridad la responsabilidad de los gobiernos para garantizar que los electores voten sin riesgos. Por otra parte, Valdés, confió en que los ciudadanos no vendan su voto, ni se dejen coaccionar en la próxima elección y les pidió madurez para no permitir prácticas ilegales de los partidos políticos. (REFORMA, P. 1 Y 2, LESLIE GÓMEZ) 
DESTACA WOLDENBERG APORTE DE #YOSOY132 José Woldenberg, ex consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), consideró que el debate de candidatos presidenciales organizado por #YoSoy132 es uno de los mayores logros y aportes del movimiento. "Es una innovación que llegó para quedarse. Para decirlo de otra manera, no me imagino las elecciones que estén por venir sin que grupos o movimientos como el de ustedes se planteen legítimamente hacer comparecer a los candidatos y transmitirlo a través de redes alternativas", lo anterior lo expresó durante un foro sobre democratización de los medios organizado por estudiantes del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) y de la Universidad Iberoamericana en el Claustro de Sor Juana. El ex consejero dijo estar convencido de que entre más fuerte sea la sociedad civil, mejor política tendrá el país. Remarcó que una sociedad civil robusta, organizada y diferenciada eleva el cordón de exigencia al mundo de la política. (REFORMA, P. 9, SILVIA GARDUÑO) 
DEMANDAN AL IFE RESPUESTA A PETICIONES Integrantes del movimiento #YoSoy132 acudieron al Instituto Federal Electoral (IFE) para demandar respuesta a las peticiones que entregaron al organismo el pasado 21 de junio, que incluyen participar como observadores en el proceso de captura de datos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y en los cómputos distritales de la elección presidencial del próximo 1 de julio. Una comisión de cinco estudiantes fue recibida por Alfredo Figueroa, consejero electoral, quien les informó que las peticiones que plantearon no han sido discutidas. Ante la respuesta, los estudiantes se dijeron decepcionados y señalaron que el consejero Figueroa se comprometió a impulsar que las peticiones del movimiento sean analizadas por el Consejo General esta semana. (REFORMA, P. 9, VERÓNICA SÁNCHEZ) 
EN MESES, LOS RESULTADOS DE AUDITORÍAS A CAMPAÑAS Los resultados de las auditorías a los gastos de campaña de los partidos políticos se darán a conocer meses después de que se haya declarado un ganador a la Presidencia de la República, pues el Instituto Federal Electoral (IFE) debe cumplir con diversos procedimientos de investigación. Sin embargo, el actual proceso se destaca por ser el que tuvo menos denuncias respecto del ingreso y gasto de partidos políticos, señaló Alfredo Cristalinas, director de la Unidad de Fiscalización del IFE.  El funcionario electoral explicó que cuando se inicia una investigación se deben identificar las líneas de flujo del efectivo para que después de detectar las cuentas bancarias de cada persona u organización se presente la solicitud de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual tiene 30 días para brindar los datos, por lo que cuando se trata de varias cuentas este periodo puede extenderse. (MILENIO DIARIO, P. 11, MARIANA OTERO-BRIZ) 
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EXIGE EL PAN CONGELAR CUENTAS DEL PRI El Partido Acción Nacional (PAN) presentó una denuncia ante el Instituto Federal Electoral (IFE), en la que acusa al Partido Revolucionario Institucional (PRI) de planear una triangulación por 701 millones de pesos para pagar a sus operadores de campaña y anunció que prepara denuncias contra 15 gobernadores. El blanquiazul pidió al organismo electoral dictar medidas cautelares y congelar las cuentas del tricolor en el Grupo Financiero Monex, a través de las cuales es manejado el dinero. Rogelio Carbajal, representante del PAN ante el organismo, amplió la denuncia que se había puesto ante la Comisión de Quejas hace 11 días, agregando como prueba las dos tarjetas presentadas el lunes por el equipo de campaña de Josefina Vázquez Mota, así como los testimonios de personas que han recibido los monederos electrónicos. La denuncia panista avivó el enfrentamiento de las dirigencias de ambos partidos. Mientras que Gustavo Madero, presidente del PAN, llamó a la ciudadanía a denunciar pagos para actividades electorales realizados con tarjetas de ese banco, Pedro Joaquín Coldwell, dirigente nacional del PRI, señaló que la acusación es un "petardo" y que no tiene fundamento. El priísta calificó los señalamientos panistas como falsos, absurdos y temerarios, y aseguró que los operadores del tricolor no manejan recursos en Monex. Por su parte, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) anunció que pedirá que se investigue si los recursos para las tarjetas provienen del presunto fraude por 56 millones de dólares que denunció Frontera Television Network. (REFORMA, P. 1 Y 5, STAFF; MILENIO DIARIO, P. 13, ANGÉLICA MERCADO Y MARIANA OTERO-BRIZ) 
DESPLEGADO/ IFE El Instituto Federal Electoral (IFE) publicó un desplegado dirigido a la sociedad mexicana. En el documento se informa que hoy, 27 de junio, concluyen las campañas electorales. Al respecto, el Instituto manifiesta que: “A partir del primer minuto del jueves 28 de junio, da inicio el periodo de reflexión electoral y con él, entran en vigor un conjunto de prohibiciones aplicables a todos los partidos políticos, candidatos, gobiernos de todos los niveles, servidores públicos, medios de comunicación, organizaciones sociales y ciudadanos en general”. El organismo agrega que las disposiciones “provienen directamente de la legislación y tienen como propósito fomentar la libre reflexión sobre las propuestas electorales, evitar actos que puedan influir indebidamente en el ejercicio del voto y preservar la equidad en la competencia electoral. Las violaciones estarán sujetas a las sanciones que establece la ley”. “El IFE hace un llamado a todos los actores políticos y sociales y a la ciudadanía en general a respetar las condiciones y restricciones contempladas por la ley para el desarrollo de las elecciones del próximo 1° de julio”, concluye.(EL UNIVERSAL, P. 20, IFE; LA CRÓNICA DE HOY, P. 7, IFE; EL ECONOMISTA, P. 15, IFE) 
CHIHUAHUA 
LANZAN BOMBAS MOLOTOV CONTRA OFICINAS DE SEDESOL EN CHIHUAHUA Hombres armados lanzaron varias bombas molotov en el estacionamiento de las oficinas regionales de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), en la capital de Chihuahua, la noche del lunes. Según las autoridades policiacas de ese estado, al filo de la media noche un grupo de sujetos llegó a la colonia Roma y arrojó los explosivos al estacionamiento del inmueble, ubicado en la avenida Pacheco, sin que se reportaran personas heridas.  A pesar de que los veladores del lugar sofocaran el fuego con cubetas con la finalidad de evitar que las llamas se propagaran, tres camionetas de la dependencia resultaron dañadas. Comentaron que fueron por lo menos cuatro hombres los que arrojaron las bombas, según el personal de la dependencia encargado de la vigilancia. La Fiscalía del estado ya abrió de inmediato la investigación correspondiente sobre los hechos para tratar de identificar y capturar a los responsables del ataque. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 11, REDACCIÓN) 
DISTRITO FEDERAL 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL   
____________________________________________________________________________________ 
MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2012 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

3 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

ACTIVIDADES DE LOS CANDIDATOS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Miguel Ángel Mancera, candidato de la coalición Movimiento Progresista (PRD-PT-MC) a la jefatura de gobierno del Distrito Federal, se comprometió a dar continuidad al programa Aeropuerto Seguro que comprende la vigilancia perimetral del inmueble. Tras los hechos ocurridos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), donde murieron tres policías federales, indicó que pese a que todo lo que tiene que ver con la terminal área son facultades del gobierno federal, reconoció la labor de las autoridades locales para mantener los índices delincuenciales. Beatriz Paredes Rangel, candidata del Partido Revolucionario Institucional (PRI), pidió a las mujeres hacer un spring en la recta final de la contienda electoral para dar el campanazo a su favor el próximo 1 de julio. "Por eso les pido que le metamos muchas ganas en este spring final, necesito de su respaldo y vamos a seguir adelante, a lo mejor damos un campanazo este domingo, pero lo que necesitamos es que la gente venza el medio y vote con libertad", expuso. Rosario Guerra Díaz, candidata de Nueva Alianza, encabezó el cierre de campaña de Carlos Cobo, abanderado de su partido a la delegación Cuajimalpa, y por la noche a Noé Flores, de Venustiano Carranza. Enfatizó que la intención de su partido nunca ha sido la confrontación directa con sus adversarios.  Finalmente, Isabel Miranda de Wallace, candidata del Partido Acción Nacional (PAN), pidió a los ciudadanos "bajarle los humos" al Partido de la Revolución Democrática (PRD) en los comicios de este domingo, porque, dijo, ya se sienten dueños de la capital. Durante una reunión con integrantes de la Asociación Nacional de Asesores Certificados de Crédito, pidió votar por su candidatura, la cual calificó ciudadana sustentada por el PAN. (MILENIO DIARIO, P. 22 Y 23, ISRAEL NAVARRO, OMAR BRITO, CRISTIAN HERNÁNDEZ Y JOSÉ ANTONIO BELMONT) 
GUERRERO 
SECUESTRAN A UN CANDIDATO A EDIL EN GUERRERO La Procuraduría de Justicia de Guerrero (PGJG) confirmó el secuestro del candidato a la presidencia municipal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) por el municipio de Apaxtla de Castrejón, Marcelo Ávila Velázquez, por tres sujetos armados. El secuestro del candidato priísta ocurrió alrededor de las 16:00 horas del lunes. Ávila Velázquez fue sacado de su domicilio por tres hombres vestidos de civil que portaban armas. Se lo llevaron en una camioneta pick-up, sin placas de circulación, con rumbo a la carretera que conduce a Oxtotitlán. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 14, MAR HORACIO RAMOS Y REDACCIÓN) 
JALISCO 
DENUNCIAN A PRI-JALISCO POR DESVÍOS Y LAVADO El Partido Acción Nacional (PAN) presentó una denuncia ante la Procuraduría General de la República (PGR) contra el aspirante a la gubernatura, Aristóteles Sandoval, y quienes resulten responsables de supuestos vínculos con la delincuencia organizada, lavado y desvío de recursos hacia las campañas. Explicó que parte de su denuncia está basada en un libro que se titula “modelos de corrupción” y aparentemente está firmado por el movimiento #YoSoy132. “Contiene una serie de pruebas de señalamientos, de cómo se ha venido lavando dinero desde el ayuntamiento de Guadalajara con una gran red de cómplices que va desde personajes ligados a la delincuencia organizada, hasta socios personales y familiares de Aristóteles Sandoval”, expresó Diego Monraz, coordinador de la campaña de Josefina Vázquez Mota en Jalisco. (REFORMA, P. 18, ANDRÉS MARTÍNEZ Y MELINA GIL) 
SINALOA 
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HALLAN MUERTO A EX MAGISTRADO DESAPARECIDO EN CULIACÁN El cuerpo de Sergio Mario Obeso Rodríguez, ex magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del gobierno de Sinaloa, fue hallado este martes en la colonia Real de Minas, al sur de Culiacán, Sinaloa. De acuerdo con la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE), el cadáver de Obeso Rodríguez estaba en un lote baldío, después de que fuera privado de su libertad en la colonia Las Quintas. El occiso se retiró como magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para responsabilizarse del departamento Jurídico del ayuntamiento de Culiacán en el trienio 2008-2010 del alcalde Jesús Vizcarra Calderón. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 14, NOTIMEX) 
VERACRUZ 
PLAGIAN A UNA ALCALDESA Fuentes judiciales informaron que se amplió la búsqueda en Oaxaca, de la panista Marisol Mora Cuevas, alcaldesa de Tlacojalpan, Veracruz, quien fuera secuestrada el domingo pasado. Juan Pérez Sánchez, subprocurador de justicia de la Cuenca del Papaloapan, informó que corporaciones policíacas oaxaqueñas han reforzado el operativo. En su caso, los hechos ocurrieron el domingo, cuando varios sujetos armados irrumpieron en su casa, dispararon al aire y, delante de su propia familia, se la llevaron a empujones. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 14, MAR HORACIO RAMOS Y REDACCIÓN) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEPJF OFRECE GARANTÍAS AL GANADOR DE LAS ELECCIONES 
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La certeza legal de la elección del 1 de julio está garantizada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), afirmaron José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del máximo organismo electoral del país y Juan Silva Meza, ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente del TEPJF, declaró que el 1 de julio la democracia será revitalizada, y las instituciones legitimadas . Dijo que el TEPJF protegerá la decisión que tomen libremente los ciudadanos en la jornada del próximo domingo para elegir al mandatario de la nación y a los titulares de más de 9 mil cargos públicos. Durante su participación en la sesión solemne celebrada con motivo del 25 Aniversario del TEPJF, Luna Ramos sostuvo que el organismo cumplirá con su mandato constitucional de dar certidumbre y certeza jurídica sobre los resultados de la elección. "El próximo 1 de julio la ciudadanía brillará por su participación en la jornada y tomará su decisión con la seguridad de que el Tribunal Electoral habrá de protegerla, que nadie tenga dudas: una vez más la democracia será revitalizada, las instituciones legitimadas, y las ciudadanas y ciudadanos recompensados con un México triunfador", afirmó en el salón de plenos de la SCJN. Ante los plenos de la SCJN, del TEPJF y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Luna Ramos hizo un balance de los 25 años de evolución institucional del máximo órgano en materia electoral y sostuvo que la democracia funciona mejor cuando la ciudadanía confía en las instituciones. Afirmó que la justicia electoral mexicana que se vive en el proceso electoral 2011-2012 refrenda los principios democráticos, en cualquier elección y momento; promueve, respeta, protege y garantiza los derechos político-electorales de las mexicanas y los mexicanos con lo que se confirma la normalidad democrática de la que hoy goza México y que se explica con la máxima de Benito Juárez “en nuestras libres instituciones, el pueblo mexicano es el árbitro de su suerte”, concluyó. La nota se publicó a 8 columnas en El Universal, y con llamado en portada en El Financiero. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 12, NACIONAL, MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ; EL FINANCIERO, P. 1 Y 35, POLÍTICA FERNANDO RAMÍREZ; LA CRÓNICA DE HOY, P. 2 Y 9, NACIONAL, DENNISE GARCÍA; MILENIO DIARIO, P. 5, POLÍTICA, RODOLFO MONTES INTERNET: NOTIMEX.COM, COMUNICADO; PUBLIMETRO.COM, NOTIMEX; EL SIGLO DE TORREÓN.COM, EL UNIVERSAL; EFEKTOTV.COM, REDACCIÓN; NOTISISTEMA.COM REDACCIÓN; WEB CAMPECHE.COM, IVONNE LEÓN; NOTICIAS DE QUERETARO.COM, EL UNIVERSAL; IMAGEN DEL GOLFO.COM, REDACCIÓN; PRIMERA PLANA.COM, REDACCIÓN; NORTE DIGITAL.MX, REDACCIÓN; PERIÓDICO ABC.COM, REDACCIÓN; FRONTERA.INFO, SUN; DIARIO DE COAHUILA.COM, EL UNIVERSAL; NOVEDADES DE TABASCO.COM, AGENCIAS; INFORMADOR.COM, EL UNIVERSAL; PROVINCIA.COM EL UNIVERSAL; IMPACTO USA.COM, REDACCIÓN; DEBATE.COM, EL UNIVERSAL; EL SIGLO DE DURANGO.COM, EL UNIVERSAL; IMPARCIAL.COM, SUN; COMUNICA CAMPECHE.COM, REDACCIÓN; PERIÓDICO CORREO.COM, SUN; W RADIO.COM, MARIANA ESCOBEDO; VERDAD DE QUINTANA ROO.COM, REDACCIÓN; VANGUARDIA.COM, EL UNIVERSAL; REDA POLÍTICA.MX,  EL UNIVERSAL; ADN NOTICIAS.COM, VERÓNICA GONZÁLEZ; RADIO: IMAGEN INFORMATIVA VESPERTINO, ADELA MICHA, GRUPO IMAGEN; TELEVISIÓN: EFEKTO TV NOTICIAS VESPERTINO, JESÚS UGALDE, EFEKTO TV; MILENIO NOTICIAS, CARLOS CONTRERAS LEGASPI, MILENIO TELEVISIÓN; MILENIO NOTICIAS, CLAUDIA OVALLE, MILENIO TELEVISIÓN; NOTICIAS POR ADELA, ADELA MICHA, TELEVISA; NOTICIAS DEL CONGRESO, PAULINA CHÁVEZ, CANAL DEL CONGRESO; ADN NOTICIAS, VERÓNICA GONZÁLEZ, CANAL JUDICIAL) 
 

 

 

 

SCJN RESPALDA AL TEPJF DE CARA A LOS COMICIOS PRESIDENCIALES 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL   
____________________________________________________________________________________ 
MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2012 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

6 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) cuenta con todo el respaldo del Poder Judicial Federal (PJF) para cumplir cabalmente con sus obligaciones constitucionales de cara a la sociedad en el actual proceso electoral, ya que garantizará certeza, seguridad jurídica y, sobre todo, paz social, afirmó el Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Al conmemorar el 25 Aniversario de la creación del TEPJF, el Ministro Presidente de la Corte confió en que los magistrados electorales resolverán las impugnaciones de los partidos políticos conforme a derecho, con el fin de garantizar la paz social en la próxima sucesión presidencial. “De tan alta encomienda, sólo puede salir adelante un Tribunal con credibilidad; ganada a través del profesionalismo, transparencia y responsabilidad, en todos sus actos y en todas sus decisiones”, subrayó el Ministro Silva Meza. Añadió que “el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de eso estamos plenamente seguros, sabrá estar a la altura de esa responsabilidad y pondrá toda su energía institucional en el desempeño de resolver, en los tiempos establecidos en la Constitución y las leyes, las impugnaciones que se presenten”. Expresó que la estructura y atribuciones del Tribunal Electoral son el resultado ejemplar de la convergencia de múltiples reformas electorales y judiciales y, mediante ellas, la sociedad ha optado, por seguir siendo un país de leyes e instituciones. (LA JORNADA, P. 13, POLÍTICA, JESÚS ARANDA: INTERNET: MVS NOTICIAS.COM, JUAN OMAR FIERRO; LA JORNADA.COM, JESÚS ARANDA; EL FARO.MX, REDACCIÓN; DIARIO JURÍDICO.COM, REDACCIÓN; SONORA HOY.COM, MILENIO; RADIO: DE UNA A TRES, JACOBO ZABLUDOVSKY, GRUPO RADIO CENTRO; CONTRAPORTADA, CARLOS LORET DE MOLA, GRUPO FÓRMULA; TELEVISIÓN: MILENIO NOTICIAS, CLAUDIA OVALLE, MILENIO TELEVISIÓN; ADN NOTICIAS, VERÓNICA GONZÁLEZ, CANAL JUDICIAL) 
TEPJF ELIGE A COMISIÓN QUE DICTAMINARÁ VALIDEZ DE ELECCIÓN Por unanimidad la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aprobó la integración de la Comisión que se encargará de formular el dictamen sobre el cómputo final de la elección y la calificación de la elección y la de Presidente electo. Alejandro Luna Ramos, presidente del TEPJF, destacó que el propósito será evidenciar la transparencia en los procedimientos electorales y dotar de plena certeza a las partes en conflicto. Dicha Comisión estará integrada por los magistrados Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera y Salvador Olimpo Nava Gomar. En entrevista, el magistrado Nava Gomar dijo “seremos los ponentes del asunto que posteriormente se someterá al pleno del Tribunal para resolver respecto de la validez de la elección”; aseguró que el máximo órgano electoral está listo, “es una institución sólida que cuenta con la estructura y la gente para salir adelante”. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 2, NACIONAL, AURORA ZEPEDA; EL ECONOMISTA, P. 43, POLÍTICA Y SOCIEDAD, REDACCIÓN: INTERNET: NOTIMEX.COM, LUIS CARLOS RODRÍGUEZ G; CRÓNICA.COM, NOTIMEX; DEMOCRACIA YA.COM, REDACCIÓN; TABASCO HOY.COM, NOTIMEX; ENTORNO POLÍTICO.COM, REDACCIÓN; MILENIO.COM, NOTIMEX; CALLE MÉXICO.COM, NOTIMEX; TERRA.COM, NOTIMEX; SIN EMBARGO.MX, REDACCIÓN; DIARIO PROVINCIA.COM NOTIMEX; EL FINANCIERO.COM, NOTIMEX; LA JORNADA MICHOACAN.COM, NOTIMEX; LA RAZÓN.COM, NOTIMEX; EL GOLFO.INFO, DIARIO LA RAZÓN; RUMBO DE MÉXICO.MX, NOTIMEX; IMAGEN ZACATECAS.COM, NOTIMEX; ANTENA SAN LUIS.COM, REDACCIÓN; SDP NOTICIAS.COM, NOTIMEX;EN ESTA HORA.COM, NOTIMEX; NTR ZACATECAS.COM, AGENCIAS; HOY TAMAULIPAS.COM, NOTIMEX; RIOAXACA.COM, NOTIMEX; EL INFORMADOR.MX, NOTIMEX; VOZ DE MICHOACÁN.COM, AGENCIAS; ANTENA NOTICIAS.COM MARISOL; JORNADA.COM, NOTIMEX; MENSAJE POLÍTICO.COM, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA.COM, NOTIMEX; TELEVISIÓN: ADN NOTICIAS, VERÓNICA GONZÁLEZ, CANAL JUDICIAL)   
BORRADOR DEL IFE COMPROMETE A CANDIDATOS A RESPETAR RESULTADO 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL   
____________________________________________________________________________________ 
MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2012 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

7 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

El borrador del Acuerdo de Civilidad que envió Leonardo Valdés Zurita, consejero presidente del Instituto Federal Electoral (IFE), a los candidatos presidenciales los compromete a respetar el resultado de la elección “sea cual fuere”, apelando a su “firme compromiso de respeto a la legalidad”. El pacto se firmaría mañana cuando hayan concluido las campañas electorales. El texto destaca que el compromiso con los resultados en las urnas “se sustenta en un absoluto respeto y reconocimiento de las leyes e instituciones electorales vigentes en nuestro país”. También prevé que se debe reconocer que los partidos políticos han participado en la construcción de los instrumentos electorales, en todas las etapas y decisiones del proceso electoral. Asimismo, indica que se cuenta con los mecanismos para vigilar el desarrollo de la votación, las actividades y las decisiones que han conformado al proceso electoral. Por ello, “reiteramos nuestra disposición a respetar las decisiones” del Instituto Federal Electoral y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), “autoridades en las que está depositada la confianza para organizar, vigilar y decidir sobre los asuntos que han construido esta elección. De la misma forma, manifestamos nuestro repudio a todo acto de violencia que inhiba la participación ciudadana en las elecciones del 1 de julio: la sustitución pacífica de los poderes Ejecutivo y Legislativo por la vía de las urnas es una exigencia de todos los mexicanos”. Pedro Joaquín Coldwell, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), confirmó que su partido firmará el pacto de civilidad para que candidatos e institutos políticos "se obliguen" a acatar los resultados que dé el IFE y las resoluciones que emita el TEPJF. Eruviel Ávila Villegas, gobernador del Estado de México, se pronunció a favor del pacto de civilidad convocado por el IFE, para que los contendientes por la Presidencia de la República y sus partidos políticos se comprometan a reconocer la legalidad y los resultados del proceso electoral que culmina este domingo. Cabe mencionar que Gerardo Gutiérrez Candiani, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), el organismo que en la elección presidencial pasada fue reconvenido por el Tribunal Electoral por transgredir la legislación, fue quien convocó inicialmente a este pacto de civilidad del que hizo eco el IFE. (EXCÉLSIOR, P. 6, NACIONAL, AURORA ZEPEDA ROJAS;EL UNIVERSAL, P. 10, NACIÓN, NAYELI CORTÉS: MILENIO DIARIO, P. 4, POLÍTICA, MARIANA OTERO BRIZ; OVACIONES, P. 1 Y 3, NACIONAL, REDACCIÓN; EL FINANCIERO, P. 37, POLÍTICA, ANGELLE HERNÁNDEZ; DIARIO DE MÉXICO, P. 10, NACIONAL, REDACCIÓN; LA JORNADA, P. 1 Y 15 POLÍTICA, FABIOLA MARTÍNEZ Y ALONSO URRITIA: INTERNET: NOTIMEX.COM, LUIS CARLOS RODRÍGUEZ; SIN EMBARGO.MX, REDACCIÓN; EL SIGLO DE TORREÓN.COM, NOTIMEX; TABASCO HOY.COM, REDACCIÓN; VERACRUZANOS.INFO, NOTIMEX) 
INICIA ETAPA DE REFLEXIÓN DE CARA A LA CITA DECISIVA Después de 90 días de recorrer el país para exponer sus propuestas en busca de votos, los aspirantes a la Presidencia de la República pondrán hoy punto final a sus campañas, y a partir de mañana quedará prohibido todo acto proselitista no sólo a los propios candidatos, sino a partidos políticos y, según una interpretación de consejeros del Instituto Federal Electoral (IFE), también a los ciudadanos. Esto significa que a partir del primer minuto de este jueves quedan prohibidas las marchas, mítines y actos masivos que tengan como fin promocionar a un candidato o difundir sus propuestas, así como organizar este tipo de actos en contra de uno de los aspirantes. Luego de las reformas a la Ley Electoral, esta fue la primera vez que las campañas a la Presidencia duraron únicamente 90 días, así como 60 días para los aspirantes a diputados y senadores. Las campañas presidenciales iniciaron el pasado 30 de marzo, después que el Consejo General del IFE aprobó el registro de candidaturas de los contendientes. Durante este proceso se presentó el mayor número de candidaturas ciudadanas a la Presidencia, al llegar a 57, mismas que fueron negadas y resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), confirmando la decisión del IFE. La nota se publicó a 8 columnas en Excélsior. (EXCÉLSIOR, P. 1 Y 2, NACIONAL, AURORA ZEPEDA)  
EBRARD LLAMA A NO REALIZAR MARCHAS DURANTE LA VEDA 
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Marcelo Ebrard Casaubon, jefe de gobierno del Distrito Federal, advirtió al movimiento estudiantil #YoSoy132 que no se podrán realizar manifestaciones en favor o en contra de algún candidato en la ciudad, durante la veda electoral.  En entrevista, el mandatario capitalino dijo que los universitarios deben respetar la ley, ya que el Instituto Federal Electoral (IFE) dejó en claro que los tres días previos a los comicios, tanto partidos como ciudadanos no pueden llevar a cabo movilizaciones con tintes partidistas. Tras el desafío de integrantes del #Yosoy132 a la veda electoral impuesta a partir de las 24:00 horas de este miércoles y que sanciona el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Ebrard Casaubon exhortó al movimiento a acatar la ley. Sobre la decisión del TEPJF de sacar del aire el spot en el que aparece apoyando al candidato del Movimiento Progresista (PRD-PT-MC), Andrés Manuel López Obrador, Ebrard Casaubon se limitó a decir que respeta la resolución del órgano electoral. La nota se publicó a 8 columnas en Ovaciones. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 7, NACIONAL, MANUEL ESPINO BUCIO; OVACIONES, P. 1, NACIONAL, CARMEN MEDINA; EL SOL DE MÉXICO, P. 1, CIUDAD, ARLETTE GUTIÉRREZ) 
AFECTAN A PRIÍSMO CONFLICTOS INTERNOS Los conflictos internos del Partido Revolucionario Institucional (PRI), varios de ellos motivados por la alianza con el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), así como una fallida adhesión de ex perredistas, no le permitirán al partido cumplir con sus expectativas de recuperar gran parte de la ciudad de México. Al nombrar a sus candidatos a las jefaturas delegacionales y diputaciones locales, los líderes del partido sorprendieron a las bases que habían operado durante años en varias demarcaciones, quienes acusaron inequidad, pues se debieron ceder espacios al Verde, y dejó fuera a sus cuadros.  Ello derivó en 79 impugnaciones ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF), y un número aún no determinado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). De las resoluciones, las que más afectaron al tricolor, fueron las del TEPJF quien le ordenó reponer sus procesos internos de selección de candidatos a delegados en Gustavo A. Madero, Xochimilco y Tlalpan, y a diputado local en el distrito 14. (REFORMA, P. 2, CIUDAD, ÓSCAR DEL VALLE Y ALBERTO ACOSTA) 
OPTAN POR CAMBIO Tres cuartas partes del electorado piensan dar su voto este domingo a un candidato presidencial de un partido distinto al de Felipe Calderón, presidente de la República.  Según la última encuesta nacional de Grupo Reforma, el 41% de los consultados apoya a Enrique Peña, candidato de la coalición Compromiso por México (PRI-PVEM), 31% a López Obrador, abanderado de los partidos de izquierda que agrupa el Movimiento Progresista (PRD-PT-MC), y 4% a Gabriel Quadri, candidato de Nueva Alianza, lo cual suma el 76% de las preferencias. El 24% restante apoya a Josefina Vázquez Mota, candidata del gobernante Partido Acción Nacional (PAN). Estos porcentajes son efectivos sin considerar a un 19% de entrevistados que no declaró preferencia y 2% que piensa anular su voto. En la descripción metodológica se especifica que los resultados oficiales de las elecciones federales son exclusivamente los que dé a conocer el Instituto Federal Electoral (IFE) y, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (REFORMA, P. 1 Y 4, ALEJANDRO MORENO)   
 

URGE GRAN AFLUENCIA EN URNAS: EPN 
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 Enrique Peña Nieto, candidato presidencial de la coalición Compromiso por México (PRI-PVEM), llamó a sus simpatizantes a lograr una gran participación ciudadana en los comicios del domingo a fin de alcanzar el mayor respaldo para su proyecto de nación. Al intervenir en el cierre de campaña de Wilfrido Lázaro, quien compite en comicios extraordinarios ordenados por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) por la alcaldía de Morelia, el mexiquense pidió a sus seguidores transmitir su propuesta a todas las personas que estén a su alcance. (EL UNIVERSAL, P. 8, NACIÓN, FRANCISCO RESÉNDIZ Y DALIA MARTÍNEZ; EL ECONOMISTA, P. 45, POLÍTICA Y SOCIEDAD, MAURICIO RUBÍ) 
EL PREP ES “CONFIABLE”; YA BASTA DE MITOS: NARRO José Narro Robles, rector de Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), negó que en el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) exista algún algoritmo que "posibilite al mecanismo cibernético modificar la voluntad reflejada en las actas". En conferencia de prensa después de entregar al Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) la auditoria que realizó la UNAM al PREP, Narro dijo: "A veces construimos y vivimos prisioneros de la mitología, pues no se ha demostrado la existencia de mecanismo que transforme la voluntad de la sociedad". El rector hizo un llamado a los candidatos presidenciales para sumarse al pacto de civilidad convocado por el IFE. Narro dijo que es importante que los candidatos firmen dicho compromiso "para dar certeza de la responsabilidad y el respeto a las instituciones". El funcionario universitario señaló ante el Consejo General del IFE que el PREP es una herramienta confiable para el ejercicio electoral del próximo 1 de julio. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 4, MELISA DEL POZO Y MARIANA OTERO BRIZ; LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 3, ALEJANDRO PÁEZ) 
CREÓ TELEVISA UNIDAD SECRETA PARA PEÑA NIETO: THE GUARDIAN Una unidad secreta dentro de Televisa diseñó y financió en 2009 una campaña en redes sociales en favor de Enrique Peña Nieto, candidato de la coalición Compromiso por México (PRI-PVEM) a la Presidencia de la República, y en ese año gobernador del Estado de México, reveló el diario británico The Guardian. El diario mostró la versión facsimilar de un contrato encargado por Comercio Más, mejor conocida como Esmas, empresa filial de Televisa, para la producción de videos que se burlan de algunos de los errores y puntos débiles del Partido Acción Nacional (PAN). La página electrónica del diario lleva a dos vínculos desde donde se pueden observar piezas de entre 1:30 y 2:30 minutos en que se ataca, en tono de mofa, a tres políticos mexiquenses de Acción Nacional: Xavier Maawad, entonces candidato a alcalde de Metepec; José Luis Durán Reveles, ex presidente municipal de Naucalpan, y Juan Carlos Núñez, ex edil de Toluca y ex dirigente del blanquiazul en el Estado de México. (LA JORNADA, P. 1 Y 3, ROBERTO GONZÁLEZ AMADOR; REFORMA, P. 3, STAFF) 
DESPLEGADO/ ACUERDO PARA LA CIVILIDAD DURANTE EL PROCESO ELECTORAL Se publicó un desplegado que dice: “La Comisión Permanente con pleno respeto a la división de poderes y con motivo de la celebración de la jornada electoral del 1 de julio, convoca a los partidos políticos y a sus candidatos, a los tres niveles de gobierno, a las agrupaciones y asociaciones políticas, a las organizaciones de la sociedad civil, a los diversos grupos sociales, a los jóvenes y estudiantes, ciudadanos y actores políticos en general, a que se conduzcan en el marco de la legalidad durante el proceso electoral, bajo los principios esenciales de civilidad, respeto y tolerancia, garantizando en todo momento que el proceso electoral se desarrolle en plenas condiciones de seguridad y certeza jurídica para el país”. (MILENIO DIARIO, P. 36 Y LA CRÓNICA DE HOY, P. 9, LXI LEGISLATURA COMISIÓN PERMANENTE) 
ACTIVARÁN UNIDADES MÓVILES DE LA FEPADE 
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Imelda Calvillo Tello, titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), anunció la puesta en marcha de 116 células móviles que atenderán las denuncias que se presenten en el país antes, durante y después de la jornada electoral. Esta es la primera vez que la Procuraduría General de la República (PGR) distribuirá a su personal para atender las denuncias ciudadanas el día de las elecciones, en cuyas unidades viajarán tres agentes del Ministerio Publico Federal, cuatro policías federales ministeriales, así como un perito en criminalística y uno en fotografía, quienes tienen la orden de acudir al lugar donde se cometan los delitos. Calvillo Tello señaló que de las 116 células, 100 se localizarán en el interior del país y 16 se ubicarán en cada una de las delegaciones del Distrito Federal.(MILENIO, P. 9, RUBÉN MOSSO) 
SUSCRIBE AGENDA DEL CCE EN 95% Andrés Manuel López Obrador, candidato de la coalición Movimiento Progresista (PRD-PT-MC), suscribió la agenda propuesta por el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), pero aclaró que no incluyó la privatización del sector energético ni la reforma laboral que permitiría la contratación por horas. "Acepte el 95% de la agenda, casi todo. No acepté lo del asunto de Pemex y de la Comisión Federal de Electricidad", dijo el aspirante de la izquierda a pregunta expresa.  Detalló que, a través de una carta explicó al CCE su oposición a la apertura de Pemex a la iniciativa privada, y sostuvo que, de ganar la Presidencia, limpiará de corrupción a la paraestatal. (REFORMA, P. 6, JOSÉ DAVID ESTRADA) 
DESPLEGADO / ¿QUIÉN LE CREE A LAS ENCUESTAS? Se publicó un desplegado de la Secretaría de Comunicación del Partido de la Revolución Democrática (PRD) que dice: “En este cierre de campaña ¿Quién le cree a las encuestas que dan 20 puntos de ventaja a Peña sobre Andrés Manuel López Obrador? Datos de las encuestas que GEA/ISA publica diariamente para Milenio destacan que con 1 mil 200 casos que dicen levantar a diario, a un costo promedio de 300 pesos por encuestado, tenemos un total de 360 mil pesos diarios. Por lo tanto, en el rango de 90 días de duración de las campañas federales, el costo de este ejercicio es de 32 millones 400 mil pesos. La pregunta es: ¿Quién paga dicha cantidad de dinero? ¿El medio de comunicación? Mucho dinero para estar al día”. (EL UNIVERSAL, P. 13, PRD) 
PAN AFILA GUILLOTINA CONTRA FOX El Partido Acción Nacional (PAN) "dará cuenta" de Vicente Fox una vez que hayan pasado las elecciones, advirtieron líderes de ese partido luego de que en días recientes el ex mandatario refrendó, en entrevista al diario El País, su apoyo a Enrique Peña Nieto, candidato de la coalición Compromiso por México (PRI-PVEM) a la Presidencia de la República, y criticó el gobierno del presidente Felipe Calderón. Gustavo Madero, dirigente nacional panista, consideró que el ex mandatario "se está traicionando a sí mismo", y dijo que "el juicio, desde el punto de vista del partido, se hará después de que terminen los comicios, porque esto es solamente ayudarle a distraer el proceso electoral". (MILENIO DIARIO, P. 125, FERNANDO DAMIÁN, CAROLINA RIVERA Y ANGÉLICA MERCADO)   
 

DESPLEGADO/ RAZONAR EL VOTO Y EVITAR LA IMPOSICIÓN MEDIÁTICA 



RESUMEN
DE INFORMACIÓN NACIONAL   
____________________________________________________________________________________ 
MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 2012 
 

Coordinación de Información y Medios  
 

11 
FUENTE: http://www.trife.gob.mx/todo2.asp?menu=13 

Diversos representantes de la sociedad civil, entre los que destacan: Epigmenio Ibarra, Tatiana Clouthier, Cristina Pacheco, Jesús Cantú, Julieta Egurrola, Ana de la Regera, John Ackerman, y otros, publicaron un desplegado en donde se menciona: “En la actual coyuntura algunos medios de comunicación masiva han tratado de influir en la intención del voto haciendo creer al electorado, mediante el uso de encuestas y publicidad, que existe ya un virtual ‘ganador’. Las tendencias electorales permiten afirmar que la candidata del PAN, Josefina Vázquez Mota, se ubica en tercer lugar, lo cual se confirma con su frase del domingo pasado: ‘los milagros también cuentan en elecciones’. Para evitar la imposición mediática del próximo Presidente de la República, invitamos a las y los mexicanos que aún no han decidido por quién votar y a los que consideran posible hacerlo a favor de Vázquez Mota a que no desperdicien su voto. La escasa posibilidad de que esta candidata pueda ganar las elecciones se conjuga con el elevado porcentaje de votantes potenciales que afirman que nunca votarían por ella. Hacemos un enfático llamado a los que piensan que el PAN debe seguir en el gobierno a que reconsideren su voto, ya que quienes así piensan sólo representan el 17.6% de los electores. Canalizar su voto hacia el candidato del Movimiento Progresista, Andrés Manuel López Obrador, sin dejar de lado su posición crítica hacia esta opción, permitirá evitar la imposición mediática de nuestros gobernantes ahora y en un futuro próximo. La democracia en México hoy está en juego y se decidirá con tu voto este 1 de julio”.(EL UNIVERSAL, P. 23, REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL) 
DESPLEGADO/ LLAMADO AL VOTO POR LÓPEZ OBRADOR Mediante un desplegado se publica: “Las y los firmantes convocamos a votar por Andrés Manuel López Obrador, porque representa el único proyecto que garantiza los derechos de las mujeres. Él es quien revertirá la erosión del Estado laico y lo fortalecerá con políticas públicas. Es quien representa la propuesta que eliminará la militarización del país y actuará en contra de las violaciones sexuales y los femenicidios. Proponemos impulsar un conjunto de ejes de acción contenidos en le Pacto por la Igualdad de las mujeres, documento presentado ante nuestros candidatos a la Presidencia de la República y jefatura de gobierno del Distrito Federal el pasado 8 de marzo de 2012, para el beneficio de una sociedad que todavía no se ha puesto a mano con los derechos humanos de las mujeres ni de los hombres”. (LA JORNADA, P. 9, REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL) 
GÉNEROS DE OPINIÓN 
25 AÑOS DE JUSTICIA ELECTORAL EN MÉXICO/ MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA María del Carmen Alanis Figueroa, magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), comentó: “Ayer se llevó en la Suprema Corte de Justicia una ceremonia solemne, convocada por su Presidente, para celebrar los primeros 25 años de justicia electoral en México. Ministros, magistrados y consejeros de la Judicatura recordamos cómo el Tribunal Electoral y las instituciones que le antecedieron fueron transformando el funcionamiento de la democracia electoral en el país. Hemos pasado de un Tribunal Administrativo (1987) a uno de índole jurisdiccional (1991), coexistiendo, en ambos casos, con colegios electorales capaces de revertir sus decisiones. Es hasta 1996 cuando el Tribunal Electoral se adscribe al Poder Judicial de la Federación, adquiriendo competencias para resolver una amplia variedad de medios de impugnación. En la actualidad, el Tribunal cuenta con facultades, inclusive, para inaplicar preceptos legales contrarios a la Constitución en casos concretos”. El artículo se publicó con llamado en portada. (EL UNIVERSAL, P. 25, OPINIÓN, MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA) 
 

LOS GUARDIANES DE LA ELECCIÓN/ EDITORIAL 
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En el editorial se comentó. “Cuando inició la construcción de las instituciones que hoy dan certidumbre al proceso electoral, a finales del siglo pasado, los arquitectos de esas estructuras anticiparon que la caída de un partido en el gobierno no bastaba para garantizar la entrada del país en la democracia. Por eso ha sido necesario mejorar, pero también cuidar, a las instituciones que han hecho posible resguardar los derechos políticos de los mexicanos. Ayer, a unos cuantos días de las elecciones con las cuales se elegirá nuevo Presidente de la República y nuevo Congreso de la Unión, entre otros cargos, aconteció la celebración del 25 Aniversario del inicio de sesiones del primer órgano con jurisdicción contenciosa en materia electoral, que hoy conocemos como Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La fecha debe aprovecharse para recordar lo importante que esa instancia es y ha sido para el país. A lo largo de esos años no han faltado las polémicas en torno a la actuación del Tribunal, como es natural en cualquier órgano que resuelve controversias. Ha sido objeto de críticas no sólo por algunas de sus determinaciones en favor o en contra de diversos actores, sino por revertir actos del IFE relativos a la aplicación de la reforma electoral de 2007. Pese a ello, lo inatacables de sus decisiones, su autonomía plena y la estabilidad de su integración son por sí mismos factores que le brindan fiabilidad”. (EL UNIVERSAL, P. 24, OPINIÓN, EDITORIAL) 
EN PRIVADO/ JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA Para evitar dos proyectos de dictamen en sentido opuesto, como hace seis años, el Tribunal Electoral designó a tres magistrados, en lugar de dos, para formar la Comisión que formulará el dictamen sobre el cómputo final de la elección, la calificación de la elección y la del presidente electo: Constancio Carrasco, Flavio Galván y Salvador Nava Gomar. (MILENIO DIARIO, P. 3, OPINIÓN, JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA) 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA PENAL ELECTORAL 2012/ IMELDA CALVILLO TELLO Imelda Calvillo Tello, titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), comentó: “A pesar de haber surgido en el contexto de una coyuntura política, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales es producto de los acuerdos y consensos entre el gobierno y los diversos actores políticos durante la transición a la democracia, de tal manera que completó el diseño institucional electoral que produjo nuestra transición. Sin embargo, sin ánimo de polemizar, a diferencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Instituto Federal Electoral, se le ha dejado en la indefensión, al no dotarla de herramientas penales para perseguir nuevas conductas delictivas. Iniciativas de reformas penales van y vienen y no se alcanzan los consensos para una reforma de ciertos tipos penales que abonarían a endentar el quehacer de la Fiscalía en materia de procuración de justicia penal electoral”. (EL UNIVERSAL, P. 24, OPINIÓN, IMELDA CALVILLO TELLO) 
 

 

 

 

 

CONSTRUYENDO UN MÉXICO MEJOR/ JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA 
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En un artículo escrito por Josefina Vázquez Mota, candidata presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), comentó: “Ha terminado el 1 de julio. Millones de mexicanos han acudido con gran responsabilidad ciudadana a votar. Con apego a la ley, hace unas horas han cerrado las casillas y cientos de miles de ciudadanos han cumplido la tarea del cómputo de los votos. Agradezco la firmeza de quienes me han representado en las casillas para asegurarse de la aplicación estricta de la ley. Hemos tenido una elección que ha demostrado la convicción de los mexicanos en las reglas democráticas y en su anhelo por construir un México mejor en paz. Las instituciones ciudadanas de nuestra democracia se han comportado a la altura de las circunstancias. Ante una reforma electoral que estableció nuevos procesos, el IFE actuó con eficacia y equidad. Ciertamente aún necesitamos avanzar para tener certeza jurídica en aspectos del arbitraje sobre la vigilancia de gastos de campaña que rebasan lo establecido o la vigilancia de los volúmenes de propaganda. El IFE ha correspondido a la confianza depositada para la organización de la elección. El Trife (sic) ha consolidado criterios que han dado más certidumbre al proceso.  Han prevalecido el orden y el respeto a las instituciones, sin faltar hechos que deberán ser resueltos en los términos previstos por la ley. Hoy culminamos el proceso electoral con una jornada en la que pudimos reafirmar y fortalecer nuestra convicción de que se puede participar en la vida pública con una visión honesta, con una propuesta franca, sin manipulación ni mentiras, sin pretender controlar a las conciencias”. (REFORMA, P. 8, NACIONAL, JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA) 
DUDA RAZONABLE/ LA VENGANZA DE FOX/ CARLOS PUIG Nunca entendí las verdaderas razones del profundo desprecio del gobierno de Felipe Calderón hacia Vicente Fox. Es cierto que fue la suya una candidatura ganada a pulso en contra de la voluntad y los recursos del Presidente, que quería a Santiago Creel, su secretario de Gobernación, en Los Pinos. Es cierto que su actuación, más bien su obsesión, anti-lopezobradorista, provocó un clima que a la postre marcaría con tinta indeleble la administración calderonista; pero también es cierto que a la hora de la hora, en la elección de hace seis años, Fox se la jugó con Felipe Calderón. ¿Cuánto del 0.46% es gracias a Fox? Según el Tribunal Electoral de la Federación (sic), un buen cacho. Aun así, el calderonismo convirtió a Fox en un fantasma, lo mantuvo lo más lejos posible. (MILENIO DIARIO, P. 14, AL FRENTE, CARLOS PUIG) 
LA TRIFULCA QUE SIGUE/ MAURICIO MERINO Si alguien cree que el 1 de julio terminará esta competencia desenfrenada por el poder, verá pronto que se equivoca, porque desde el domingo la contienda continuará intacta. Las campañas habrán terminado y las elecciones se habrán celebrado; es probable, incluso, que haya un ganador oficial, si la diferencia entre el primero y el segundo lugar lo permite, y habrá discursos que serán recordados por siempre. Pero las dudas sembradas, los abusos de los partidos, las verdades a medias, y el encono social derivado de esta contienda seguirán vivos. Como es evidente, desconfío de la clase política mexicana. Los dirigentes de los partidos políticos y sus candidatos han sido los principales beneficiarios del cambio de régimen, pero hasta ahora no han sabido honrar a la democracia. Por encima de los discursos más o menos beligerantes (o más o menos amables) con la actuación de las autoridades electorales, la conducta sistemática de los dirigentes políticos ha sido la deslealtad institucional: desde la más deliberada construcción de desconfianza hacia el IFE y el Trife (sic), hasta el abuso estratégico de los medios legales para golpear a los adversarios, a sabiendas de que las autoridades se verán rebasadas, pasando por la vulneración táctica de las reglas del juego en el uso de los dineros, en la intervención de los gobiernos locales, en la construcción de clientelas con presupuestos públicos y en la oscuridad de las campañas locales. (EL UNIVERSAL, P. 25, OPINIÓN, MAURICIO MERINO)  
CIERRES/ JUAN CARLOS SÁNCHEZ MAGALLÁN 
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Venció el periodo del activismo electorero, hoy terminan las campañas, que costaron más de 15 mil millones de pesos. Setenta y seis millones se gastaron diario, durante 200 días, en las tres fases (precampañas, intercampañas y campañas), sin contabilizar lo del IFE y el TEPJF. La justificación: "el costo de la democracia", sin contar "los pases de charola", "coperachas", "ayudas en especie", "pago de favores", "atenciones especiales" o "inversiones a futuro". Descomunal el gasto en un país con tanta pobreza, desempleo e inseguridad. En 96 horas se elegirán dos mil 127 cargos: un Presidente de la República, el jefe de gobierno del Distrito Federal, 128 senadores, seis gobernadores, 500 diputados federales, 579 locales, así como 876 ayuntamientos, 16 jefes delegacionales y 20 juntas municipales. (EXCÉLSIOR, P. 26, NACIONAL, JUAN CARLOS SÁNCHEZ M.) 
ELOGIO DE LA DUDA/ SERGIO AGUAYO Treinta y cuatro millones de ciudadanos dudamos de la limpieza y equidad de esta elección. Reviso las causas tras la desconfianza y bosquejo formas para reducirla. Buendía y Laredo encontraron que 43% de las y los mexicanos creemos que las elecciones en curso serán "poco o nada limpias"; Reforma añade que 38 y 40% tenemos poca o nada de confianza en el IFE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La duda está plenamente justificada en el pasado y el presente. Fundamento el razonamiento comparando dos elecciones polémicas: en 1910 Federico González Garza elaboró el voluminoso y famoso Historial del fraude cometido aquel año. Los diputados que juzgaron la queja del Partido Nacional Antirreeleccionista la rechazaron con 122 palabras que remataban con la frase: "no ha lugar". En 2006, el Tribunal Electoral utilizó 74 mil 778 palabras, desecharon una recopilación igualmente voluminosa de irregularidades. En ambos momentos faltó certidumbre democrática. (REFORMA, P. 11, OPINIÓN, SERGIO AGUAYO) 
TEMPLO MAYOR/ F. BARTOLOMÉ ¿Alguien se imagina a la NASA cambiando tooodos sus sistemas de cómputo dos horas antes de un despegue espacial? Bueno, pues en el Trife (sic) sí sucede. Abogados y candidatos de todo el país manifestaron su preocupación por el hecho de que, desde el viernes y hasta la mañana del martes, estaban fuera de servicio los estrados electrónicos de la Salas Regionales.  Es decir, no se podía tener acceso a las páginas web donde se notifican los acuerdos y las resoluciones de los magistrados, en perjuicio de las personas involucradas en juicios electorales. De acuerdo con la explicación del Tribunal Electoral federal, si sus páginas estaban caídas era porque se llevó a cabo una "modificación de los sistemas"... ¡una semana antes de las elecciones! Ora que se lo expliquen a todos aquellos candidatos que estaban haciendo corto circuito con los sistemas del Trife. (REFORMA, P. 10, OPINIÓN, F. BARTOLOMÉ) 
SALA GUADALAJARA 
RESUELVE SALA GUADALAJARA DEL TEPJF JUICIOS PARA QUE PERSONAS PUEDAN VOTAR La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió en sesión los juicios de 90 ciudadanos, para que puedan votar el próximo 1 de julio. De estos, 71 corresponden a Jalisco, y se trata de casos de deterioro grave, pérdida o robo de la credencial de elector, a los cuales, se les emitirá una copia certificada para la elección federal, y otra para la estatal. Al llegar a votar, estos documentos quedarán en manos de los funcionarios de casilla, y deberán utilizarlos en sustitución a la credencial de elector. (INFORMADOR.MX, THAMARA VILLASEÑOR)  
SALA MONTERREY 
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REVOCA TEPJF CANDIDATURA A DIPUTADA POR EL MOVIMIENTO PROGRESISTA EN ZACATECAS La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la candidatura de Lucía del Pilar Miranda al cargo de diputada federal por el Distrito III con cabecera en el ayuntamiento de Zacatecas, Zacatecas. Al considerar los magistrados que la coalición Movimiento Progresista (PRD-PT-MC) eligió a una ciudadana que no participó en los procesos internos organizados por los partidos integrantes de la alianza, otorgaron un plazo de 24 horas para que designe a un nuevo candidato a diputado federal.  La autoridad pide además a la coalición que señale el método de elección que utilice para la nueva postulación, el cual deberá respetar las normas estatutarias de los partidos integrantes de la misma y los términos del convenio suscrito por ellos. (LA JORNADA.COM, MARÍA ALEJANDRA ARROYO; NTR ZACATECAS, VÍCTOR MARTÍNEZ; EL SOL DE ZACATECAS.COM, JUAN CASTRO;EL SOL DE MÉXICO.COM, REDACCIÓN; LA PRENSA.COM, EL SOL DE MÉXICO) 
SALA DISTRITO FEDERAL 
TEPJF RESUELVE QUE VOTEN 300 CIUDADANOS SIN CREDENCIAL La Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió a favor más de 300 peticiones de ciudadanos que perdieron o les robaron su credencial de elector para que puedan votar el 1 de julio con una copia certificada de la sentencia del órgano judicial. La Sala Regional revocó las resoluciones de diversas Juntas Distritales del Instituto Federal Electoral (IFE), por medio de las cuales se negó el tramité para la reposición de las identificaciónes oficiales con el argumento de que la pérdida o robo de las mismas había ocurrido de forma extemporánea al período establecido por la Ley. Por tanto, el pleno de esta Sala ordenó al Registro Federal de Electores el trámite y expedición de dichas credenciales en un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a partir del lunes 2 de julio; al mismo tiempo ordenó la entrega de copias certificadas de la sentencia correspondiente a cada uno de los ciudadanos impugnantes para que puedan presentarse en sus casillas durante la jornada electoral y ejercer su derecho de votar. (LA JORNADA.COM, FABIOLA MARTÍNEZ Y ALONSO URRUTIA; DIARIO.COM, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR.COM, REDACCIÓN; IMAGEN ZACATECAS.COM, EXCÉLSIOR) 
SI DIOS QUIERE GANARÉ EL DOMINGO, CONFÍA ROMERO HERRERA “Si Dios quiere que gane tengo que saber ganar, si Dios quiere que no gane hay que saber perder", advirtió Jorge Romero Herrera, candidato del Partido Acción Nacional (PAN) a la Delegación Benito Juárez. Pero más allá de los designios divinos, en los que cree profundamente, el joven panista se basa en las encuestas, en las que, presume, se encuentra con una tendencia favorable de dos dígitos, es decir 12 puntos sobre sus adversarias, por lo que confía en "que si Dios manda y las cosas siguen como están", el próximo domingo ganará la jefatura delegacional.  Pese a que enfrentó acusaciones dentro de su partido por rebasar topes de campaña e inflar, presuntamente, el padrón de militantes, impugnaciones que fueron resueltas a su favor por la Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), negó que haya división en Acción Nacional y aseguró que no ha habido ninguna instancia, el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) o el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), ante la cual hayan sido acreditadas las causas por las que su candidatura estuvo en cuestión. (EL FINANCIERO, P. 2 Y 38, POLÍTICA, ANGELLE HERNÁNDEZ CHÁIREZ)  


